
 

Observación A07 

 

Su declaración ha sido observada, porque las Rentas Presuntas afectas al Impuesto de Primera 
Categoría declaradas en línea 38, del Formulario 22 de Renta y la participación que le corresponde en la 
misma renta declarada por sociedades o comunidades de las cuales es socio, se encontrarían mal 
determinadas y su incorporación a la Renta Bruta Global de la línea 4 del formulario de renta señalado. 

Verifique además los certificados emitidos y las Declaraciones Juradas informadas al SII por este 
concepto.  

Nota: 
Revise siempre los cálculos matemáticos y la correspondencia en los valores declarados y entregados al 
SII en Información de Agentes Retenedores. 
 
Aunque estas recomendaciones sirven para la gran mayoría de los contribuyentes, existen algunos casos 
especiales. Para obtener mayor información de las bases legales consulte el Suplemento Tributario en 
nuestro sitio web.  

 

https://alerce.sii.cl/dior/dej/html/agentes/menu_agente_retenedor.html
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2011/indice2011.htm
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2011/indice2011.htm

